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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se revocó la resolución emitida el  
29 de marzo de 2005, mediante la cual se impuso a la empresa Faarvent, S.A. de C.V., la sanción administrativa 
consistente en inhabilitación por el término de tres meses, para participar en procedimientos de contratación o 
celebrar contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC/FIRA/039/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
REVOCO LA RESOLUCION EMITIDA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL CINCO, MEDIANTE LA CUAL  
SE IMPUSO A LA EMPRESA FAARVENT, S.A. DE C.V., LA SANCION ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN 
INHABILITACION POR EL TERMINO DE TRES MESES, PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 8, 9, 86, 91, 92, 93 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 Letra D, 63 y 67 
fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero de la resolución de fecha dieciséis de noviembre de dos mil cinco, dictada 
dentro del expediente número DS/REC.REV/0004/2005, relativo al recurso de revisión, en el que se determinó 
revocar la resolución de fecha veintinueve de marzo de dos mil cinco, emitida en el expediente DS/0008/2005, 
en la que se impuso a la empresa Faarvent, S.A. de C.V., la sanción consistente en inhabilitación por el plazo 
de tres meses, para presentar propuestas o celebrar contrato alguno por sí mismo o interpósita persona con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades federativas cuando 
utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, en las materias de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, que le fue impuesta por el 
Titular del Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control en los Fideicomisos Instituidos en 
Relación con la Agricultura, dentro de los que se encuentra el Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura, hecha del conocimiento a través de la Circular número 
06600/OIC/FIRA/007/2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de mayo de dos  
mil cinco, esta autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se deja sin efectos la inhabilitación por  
el término de tres meses que le fue impuesta a dicha empresa mediante resolución de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil cinco. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la empresa Faarvent, S.A. de C.V., puede participar en los 
procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública  
y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 21 de noviembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Miguel 
Ricalde Palacios.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Mariano Albor Salcedo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Telecomunicaciones.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR  01/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 

MARIANO ALBOR SALCEDO. 

Oficiales mayores de dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 

37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 fracción IV y 61 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción I numeral 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 27 de mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 

siete de febrero de dos mil seis, dictada en el expediente SANC-012/2005, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona física Mariano Albor Salcedo, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha persona física de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres 

meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, Víctor Manuel Rivera Güemes.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con las empresas Mantenimiento e Ingeniería Logística, S.A. de C.V., Becht 
Engineering, Inc. y Helipuertos Ligeros México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0394/2003. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.011/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LAS EMPRESAS 

MANTENIMIENTO E INGENIERIA LOGISTICA, S.A. DE C.V., BECHT ENGINEERING, INC. Y HELIPUERTOS LIGEROS 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. 

fracción IV, 59, 60 fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

69 de su Reglamento, este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero 

de la resolución dictada el 23 de febrero de 2006, dentro del expediente número CI-S-PEP-0394/2003, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a las empresas 

“Mantenimiento e Ingeniería Logística, S.A. de C.V., Becht Engineering, Inc. y Helipuertos Ligeros México, 

S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 

o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, con dichas empresas, de manera directa o por interpósita persona, por 

encontrarse inhabilitadas por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado, en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adjudicaciones y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de febrero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Froylán Mario López Narváez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente: PSPC/014/2005. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/044/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. FROYLAN MARIO 

LOPEZ NARVAEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 segundo párrafo, 50, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto del oficio número 

TARAQ/042/2006 de fecha 28 de febrero del año en curso, que se dictó en el expediente número 

PSPC/014/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al C. Froylán 

Mario López Narváez, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 

en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación el sancionado no ha pagado la multa impuesta,  

los efectos de la presente Circular subsistirán hasta que se realice el pago de la infracción. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva otorgada a la  
C. Josué Ibarra González, dentro del juicio de nulidad número 42171/05-17-10-9, emitida por la Décima Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Expediente  
RR-57/2005.- Oficio 00641I30.1/0257/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

LA SUSPENSION DEFINITIVA OTORGADA A LA C. JOSUE IBARRA GONZALEZ, DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD 

NUMERO 42171/05-17-10-9, EMITIDA POR LA DECIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 9 de enero de 2006, la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de  

Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 42171/05-17-10-9, promovido por el  

C. Josué Ibarra González, dictó sentencia interlocutoria, en la que esencialmente señaló que el actor con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 141, 144 y 208-Bis del Código Fiscal de la Federación, solicitó la 

suspensión del procedimiento administrativo de ejecución en relación al crédito fiscal derivado de la resolución 

impugnada en la cual resolvió decretar en su Resolutivo I, la suspensión de la sanción interpuesta consistente 

en inhabilitación para efectuar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, por el plazo de tres meses, así como una multa en cantidad de $67,657.50 en los 

siguientes términos: 

“Se decreta la suspensión definitiva de la ejecución de los actos impugnados solicitada por la actora, en 

los términos expresados en el considerando segundo de la presente resolución”. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2006.- El Titular del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, José Luis Córdova Rodríguez.- Rúbrica. 


